
N/UN C]PAIIDAD DISTR TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 351.2021€M.MDCC

Cerro Colorado, 8 de jul¡o de 2021

VISTOS:

. LA F¡ChA TéCN¡CA dENOM¡NAdA "TIANTENIMIENTO DEL PARQUE 34 DEL SECTOR A, COMITÉ 13 DEL P.J. VíCTOR
ANDRÉS BELAUNDE, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA- AREOUIPA''; CArtA dO1.202'I.WCC; INfOnl,l€ N'031.
2021-JMAV-SGMAV-GSCA-MOCC; Informe N' 280-2021-SGMAV-GSCA-MDCC; Intorme Legat N" 034-2ó21-ÁBé-GSCA-
MDcc/GRHQi Infome No 265-2021-GSCA-MDcC, Informe No 257-2021-MDcc/cPPR; Informe L;gat No 1 26-zóz r -scÁwCe¡-
MDCC; Provefdo No 393-2021-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que. de conformidad con elArt. 194o de Ia Const¡tución Política delEstado, "Las Mun¡cipatidades provinc¡ales y Distr¡tales

:::^l-"Í:9"19-" t ggbierno Localqye gozln de autonomla politica, económica y administratNa;n bs asuntos de su coipetencra":
aulonomla que segun el Art. ll del Titulo Prel¡minar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidad€s - Ley N.27g7z rc¿ica en ta
facultad de ejercer actos de gobiemo, adminiskativos y de admin¡str¿ión:con sujeción al ordenami€nto jurídico;

Qu€, de confomidad con el altculo lV del Tftuto prelim¡nar ds la'¿u€' oe conrormloao con el anlculo lV del T¡tulo Prelim¡nar ds la Ley No 27972 "Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades", los
locales representan al vecindario y como tal promueven la edecuada orestac¡ón de los servic¡os oúblicos tocátés v elprestac¡ón de los servic¡os públ¡cos locales y el

---,- , -o'". 
t9dj,-l!: 

-D-ecr€to 
Supremo N" oo_&2020-SA y sus prórrogas, se dectaró la Emergenc¡a sanitar¡a a nivel nacronalpor la ex¡sten-cia del covlD-'19 y s. didaron medidas de preiención y co-ntrol para evitar ta propágacion oet Áiir*; 

""it"r¡¡en,con Decreto supremo No 0'l'l-2020'PcM y sus prórrogas, se declaro et Estaaó oe emergen;ia ña-cional y d¡spuso ell¡sram¡entosocial obl¡gatorio (cuareñtena), por las graves circunst;ncias que afectan le vida d6 ta Nacjón a consecuenóia dlL¡.ü J"lcovlo-l9i en dicho conterto, el Pres¡dent€ de-¡a R€pr¡¡r¡ca tri ¿icta¿liáioecüioi"ü["n"ia ñ o7o-202ó, G;;io de úi!!ü" p"r" r"reactivación económ¡ca y atenc¡ón de la población a través dr la inversión públi; y gasto corriente, ante la Emerge;c¡a San¡tariaproducida por el COVID-19':

generado-s por d¡chos conceptos, para 33r deEt¡nado a accionis ¿e manteí¡m¡emo do infraestruclura'; asimismo, a kavés delDec¡eto supremo N' 103-2020-EF' en su Edicu¡o.l' se aprusbe est"uuér oilio"r"rone" ,"gtamentar¡as para ta tramitación oe raicontratac¡ones de bienes' servic¡o8 y obla:_qY: las entidades públ¡cas rein¡ci€n como cons€cuencia det Estado de EmergenciaNacional a consecuenc¡a del brote del covlD-19, cn concordancia con ia éinu¿ac¡on ¿e aci¡u¡o"J"i 
"ionori""" 

¿]ipi"i o po, 
",Decreto Supremo No 080-2020-pCM:

Que' med¡ante Decreto de Alcaldla N' o3-2020-MDcc del 28 de feb ¡erc de 2020, mod¡ficado por el Decreto de Atcaldía
No 010-2020-MDcc del 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuer¿o a lá esta¡leciaó en er Áejrámenio-j" óig"n¡.."ion vFunc¡ones y en el Manual do organización y Funiiones vigentes, ta suL cérenc¡a de Manten¡mi;nto de Areas üároes es raresponsable del 1 l La formulación, evaluación y confomida¡ de los expedientes técnicos o fichas de mantenimi€nto de camposdeportivos, parques' iard¡nes, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de ini 

"'""irr"tr|." 
qr" 

"omprenda 
áreas verdes públicas a cargode la Municipalidad Disf¡tal de cero colorado. 12 La ejecución, contror, yiulervisidn y i"*ipúó. y riqrij*ioiláói eleoiente"técnicos o fichas de mantenimientos de campos deportivos, parques, jardínesi bermas, ovatos, plazas y todo tipo de infraesrruquraque comprenda áreas verdes públicas a csrgo de la Mun¡cipal¡dad Distritalde Cerro Colorado; 

'

oue, med¡ante la carta 001-2021-Wc{ldel 11 de jun¡o de 2021, ¡a Ing. Verónica Viviana cornejo chinnos presenta tafiChA téCNiCA dENOMiNAdA "MANTENIMIENTO DEL PARQúE ¡¿ OEi SÉCIóA A, COMITE 13 OEL P.J, VICTOR ANORÉSBELAUNDE, DlsrRrro DE cERRo coLoMDo - AREeurpA - AREQúiÁ; (en aderante ,,frcha récni"";¡, que 
"ó-preno" 

,npresupuesto de s/ 12'489.27 (oocE MIL cuATRoclENTos ocHENTA y NUEvÉ coN zzn oo éoiÉój *" ú'"|i".J"'",""u"i0n
q:- 

?.0. 
qf¡9 galendgrlo' bajo la modalidad de Admlnlstrac¡ón ln¿¡recta (ionúaul; por su pane, con et Informe N. 031-2021-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC del 15 dejunio de 2021, el EvaluadorTécnico de ta Sub Gérencia de M;nt€nimiento dé Areas ve¡des,

[Sj.!ulllor Maxl9eroviera, otorga confo¡midad a la ficha técnica" precisando que ta misma €stá conforme a los requisiios mrnrmossegún la normativa, y que cuenta con los "L¡neam¡entos de prevención y control frente a la propagación jer óovi-o-l s en laejecución de obras de construcc¡ón":

Que, el numeral 40.3 del artfculo 40" de la oi¡ectiva N' ool -2019-EF/63.0l, Dlrediva General del S¡st€ma Nactonat de
?::9,,::i:ó:l1i]L:ly:Lvj::-tiói d" ly"p¡ones, estabtecs que corresfonoi a ias entidad€s prosramar, ejecutar y superv¡sar ¡as

:":l:::f::: T:9,:lF,l,_'yfT_:: g:,l.tizs ra_operac¡ó-n ¡manrenrriiento dr";;iñ6;;;;;¿il;;jüñ;'ü i::por otro lado, la Trigá3¡ma Tercora Dbpos¡ción Complemsntaria F¡nat do la"rs¡' PUr euq 
'duoi 

rc rr|g€uma I erc€rt ulsposlc¡on complemsntaria F¡nal dg la Ley N' 31084, Ley de Presupuesto delPúblico para el año fscal 2021 señala "Ado;fz8se a los iobiernos regionátes y gooiernos tocates, para ut¡tizar hasta un
1?r-cieñto- 

(207¡) de los ¡ecuf3os provenlsntes del canon, s--ou,ecanon freg;i¡a miñera, ast como de tos satdos de batánce
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MUNICIPAL DAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO
Que, a través del Infome N' 280-2021-SGMAV-GSCA-MDCC de¡ 18 de junio de 2021, elSub Gerenle de Mantenim¡ento

deAreas Verdes, Ing. Cristian Diaz Chávez, indica que la'ficha técnica" cumple con los presupuestos técn¡cos y requ¡s¡tos fomales,
por lo que otorga su aprobación respec{o a la misma y sol¡c¡ta su elevación para su aprobación mediante acto resolutivo; por su
parle, med¡ant€ el lnforme N" 257-2021-MDCCIGPPR de fecha 22 de junio de 2021, el Gerente de Plan¡f¡cación Presupuesto y
Rac¡onal¡zación, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, ásigna d¡sponib¡lidad presupuestal por la suma S/ 12,489.27 soles, los cuales
serán cargados en h activ¡dad "Manten¡m¡ento de Infraestruclura Constru¡da" con fuente de f¡nanc¡amiento 5, rubro 18; por otro
lado, med¡ante Informe Legal No 126-2021-SGAWGAJ-MDCC del 24 de junio de 2021, el Sub Gerente de Asuntos Legales
Admin¡strativos, Abg. Leandro Agu¡lar Perca, em¡te opin¡ón legal favorable para la aprobación de Ia "f¡cha técn¡ca"; de la misma
manera, a travás del Proveldo No 393-2021-GAJ/MDCC del 24 de junio de 2021, el Gerente de Asesoría Jurídica, otorga
conformidad r€speclo del menc¡onado informe legal;

Que, cons¡derando los actuados y el otorgam¡ento de la D¡spon¡bilidad Pr€supuesta¡ y luego de efectuada la revisión, se
desprende que la 'fcha técn¡ca" cuenta con infomes técn¡cos favorables de las unidades orgán¡cas competentes, as¡ como de la
confom¡dad por parte de los responsables de su evaluac¡ón, por lo qu€ rgsulta procedente su aprobación, y de acuerdo a lo
d¡spuesto por el numeral 3 del artículo 1' de la Resolución de la Contraloría N' 195-88-CG, como requisito ¡ndispensable para la
ejecución de €stas obras, contar con el Exped¡ente Técnico aprobado por el nivel competente, el m¡smo que comprenderá
bás¡camente lo siguiente: Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas, Plan¡lla de Metrados, presupuesto de obra, Anál¡s¡s de
Costos Unitarios, Desagregado de Gastos GEnerales, L¡stado de lnsumos, Cronograma de Ejecución del mantenimiento, Panel
fotográf¡co, Planos;

Que, con Decreto de Aicaldía No 001-2019-MDCC del 2 de €nero de 2019, el Titular del pliego ve la neces¡dad de
desconcentrar la administración y delegar funciones admin¡str8tivas €n el Gerente Mun¡cipal y otros func¡onarios; declarando en su
artfculo pr¡mero, numeral 16, delegar al Gerente Municipal la atribución d9 "Aprobar fichas técnicas de manten¡miento conforme a
la normatividad competente', por lo que este despacho se encuent€ lacultado pars em¡tir pronunciamiento respecto al expediente
de los vistos:

I Que, estando a las cons¡derac¡ones expusstas y a las facultÉdos conferidas por la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades -
Ley No 27972, asl como el R€glamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Organizac¡ón y Func¡ones (MOF),
ambos instrumentos de la Munic¡palidad D¡stritaf de C€ro Colorado:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR IA F¡ChA TéCN|CA d€NOM¡NAdA "MANTENIIIIENTO DEL PARQUE 3¡I DEL SECTOR A,
coMtTE 13 DEL P.J. VÍCTOR A'{DRÉS EELAUNDE, DTSTR|IO DE CERRO COLORAOO - AREQUTPA - AREQU|PA", cuyo

total asciende a la suma de S/ 12,¡189.27 (doco mll cu.troclentos ochsnt ynuevocon 271100 301e3), los cuales
cargados en la actividad 'Mant€n¡miento de Infraestruclura Construida" con fuenle de financ¡amiento 5, rubro 18.

ARTICULO SEGUNDO.. AUTORIZAR la ejscución ds la Flcha Técnicá sprobada cuyo presupuesto total asc¡ende a S/ 12,,189.27
(doc€ mll cuatroclentos ochenta y nuove con 271100 solos), sicndo el plazo de ejecución 20 dlas calendarlo, bajo la modalidad
de Admlnlstración Indlrecta (contrata), de acucdo alEigu¡rn¡s detalle:

ARTICULO ÍERCERO.- ENCARGAR bajo responsabil¡dad, a la Gerenc¡a de Servicios a la Ciudad y Ambiente, y Sub Gerencia de
¡¡antgnimiento de Areas Verdes, realizar las acc¡ones que correspondan a fin de llevar adelante la ejecuc¡ón de la Ficha Técnica
aprobada conforme a sus atribuc¡ones y facultades otorgadas.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, al Asistente Admin¡strat¡vo de Gerencia Municipal cumpla con not¡f¡car y archivar la presente
resolución acorde a ley.

ARTÍCULO qulNTO.- ENCARGAR, a la Oflcina de Tecnologlas de la Informac¡ón, la publ¡cación de la presente Resolución en el
Portal Institucional de la Pág¡na Web de la Municipal¡dad D¡sfital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo admin¡skativo municipal que contravenga la presente decis¡ón

REGISTRESE,
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